






El Conservador de Comercio que suscribe certifica que la inscripción adjunta,

correspondiente a la sociedad "Sociedad de Eventos Makondo Limitada", y que

rola a fojas 25069 número 20383 del Registro de Comercio de Santiago del año

2002, está conforme con su original.

Asimismo, certifica que al margen de la citada inscripción no hay nota o

subinscripción que de cuenta que los socios o accionistas, según sea el caso, le

hayan puesto término a la sociedad al 9 de junio de 2025.

Finalmente, certifica que la inscripción referida no tiene más subinscripciones o

notas marginales que aquellas indicadas en el documento.

Los derechos registrales correspondientes a esta copia ascienden a la suma de

$4.600.-

Santiago, 10 de junio de 2025.

Copia de Inscripción
Registro de Comercio de Santiago

Sociedad de Eventos Makondo Limitada

Carátula: 23850365

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

Código de verificación: 16bed7d-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 

DE SANTIAGO 

diez mil pesos, pagados contado. - En -virtud 
1
presente cesión derechos, -son únicos y 

2
exclusivos socios, REYES Y FIGUEROA LIMITADA y 

3
dueños cien por ciento derechos - sociales¡ 

4
señores Pablo Guillermo Reyes Lavin, con 

5
noventa y nueve por ciento •yj Andrés Ignacio 

6
Mosqueira Campos, con restante .uno por ciento.-

7
Los señores Pablo Guillermo Reyes Lavin y don 

8
Andrés Ignacio Mosqueira Campos, introducen al 

9
primitivo 	 pacto	 social . la 	 siguiente 

10
modificación:- Se modifica cláusula Tercera del 

11
primitivo pacto social, en el sentido que el 

12
nombre o razón social, a contar de esta fecha, 

13
será PABLO REYES LAVIN LIMITADA, con el nombre 

14
de fantasía de INSTAMATIC LTDA.- Santiago, diez 

15
de Septiembre de dos mil dos.- Hay firma 

16
ilegible. Se anotó al margen de fojas 28015 

17
número 22801 año 2001.- El. extracto queda 

18
agregado al final del bimestre en curso. 

19 

20 

MZ/CF
	 Santiago, diecisiete de Septiembre del año dos mil 

22 
NO20383
	

dos.- A requerimiento de doña Zulema López, 
23 

CONSTITUCION	 procedo a inscribir lo siguiente: EDUARDO AVELLO 
24 

"SOCIEDAD DE
	 CONCHA, Notario Público Titular de la Vigésima 

25 
EVENTOS MAKONDO Séptima Notaria -de Santiago, Orrego Luco cero 

26 
LIMITADA" 	 ciento cincuenta y tres, Providencia, Certifica: 

27 
Rep: 21357 	 Por escritura publica hoy, ante mi, Francisco 

28 
C: 198932 	 Javier Azofeifa 	 Castro,	 domiciliado 	  
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CONSERVADOR 
DE BIENES RAICES 	 Fojas : 25070 

DE SANTIAGO 

; .Cristian Alejandro Victorero . Patri, ,'ç, ' . 

.4

1
domiciliado  

; Magdalena Pa€ricia Pavon 

Seemann, domiciliada  

; Nicolás Baraona 

Echeverría, domiciliado  

 constituyeron 

sociedad comercial de responsabilidad limitada 

denominada "SOCIEDAD DE EVENTOS MAKONDO LIMITADA" 

pudiendo usar nombre fantasía "Makondo Ltda". 

OBJETO: La explotación de restaurantes, clubes, 

salones de te, bar, pubs, discotheques, cabarets 

y la prestación de servicios de diversión, 

eventos, esparcimiento, cultura, etcétera; y en 

general cualquier otra actividad que los socids 

acuerden estando o no comprendido en el giro 

social, bastando sólo una previa comunicación por 

escrito al Servicio de Impuestos Internos; 

CAPITAL: un millón de pesos aportado en la 

siguiente forma: a) FRANCISCO JAVIER AZOFEIFA 

CASTRO,  

 b) CRISTIAN 

ALEJANDRO VICTORERO PATRI, 

 

l; c) MAGDALENA PATRICIA PAVON SEEMANN, 

 

 y d) NICOLAS BARAONA 

ECHEVERRIA,   

 ADMINISTRACIOÑ: 

Corresponderá  a tres cualesquiera de los socios,
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CONSERVADOR 	 .. 
DE BIENES RAICES 	 - 

DE SANTIAGO	 - 

debiendo actuar conjuntamente. DURACION: cinco-
LM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

MS/MM 

NO20384
12 

CONSTITUCION
13 

SOCIEDAD
14 

EDITORIAL E
15 

INVERSIONES
16 

TPAVES A
17 

LIMITADA
le 

Rep: 	 21459
le 

C:	 200268
20

21 

2 

2 

2 

2E 

2 

2 

2 

2

años, renovables contar— presenta -escritura:.. 

DOMICILIO: Santiago, sin perjuicio sucursales 

resto país o extranjero. Demás. estipulaciones-

contrato extractado. Santiago trece de septiembre 

dos mil dos. Hay firma ilegible.- El extracto 

queda agregado al final del bimestre de Comercio 

en curso. 

Santiago, diecisiete de Septiembre del año dos mil dos.- A 

requerimiento de don. 1'4arcelo Lorca Santander, procedo a 

inscribir lo siguiente: Teresa Martínez Pizarro, 

reemplazante de Gonzalo De La cuadra Fabres, titular 

Trigésima Octava notaría de Santiago, ambos Bandera 

ochenta y cuatro, segundo piso,. oficina doscientos 

cuatro, certifico que por escritura pública hoy ante mí, 

Elisabeth Jacqueline Marguerite Adrienne Huyghe 

Rochette, camino San Antonio ciento diez, departamento 

novecientos tres, Las condes; y Jorge Guy Wenborne 

Huyghe, campánario seiscientos doce, Las condes, 

constituyeron "Sociedad Editorial e Inversiones. Travesía 

Limitada". Domicilio: comuna de Santiago, Región 

Metropolitana, sin perjuicio otras agencias o sucursales 

en chile o el extranjero. Objeto Social: a) edición, 

fabricación, elaboración, importación, exportación, 

comercialización y distribución de libros e impresos de 

toda clase y, en general, todas las actividades 

relacionadas con el negocio editorial; y b) inversión en 

toda clase de bienes, corporales -e incorporales, muebles 
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NOTA Vista escritura que dio origen a la inscripción

del centro, se deja constancia que en su artículo

sexto se señala que la duración de la sociedad será

de 5 años contados desde la fecha de la presente

escritura, plazo que se renovará tácita, automática y

sucesivamente por períodos iguales de 10 años cada

uno, si ninguno de los socios manifiesta voluntad

contraria con una anticipación no inferior a 6 meses

del vencimiento respectivo.- Santiago, 02 marzo

2015.- Francisco Barriga.-  

 

 

MODIFICACION  inscrita a fojas 52129 número 24647 del

año 2020. 

Por escritura pública de fecha 18 de agosto de 2020,

otorgada en la Notaría de don Juan Ricardo San Martín

Urrejola, se modificó la del centro en el sentido que

por cesiones, quedan como socios: FRANCISCO JAVIER

AZOFEIFA CASTRO y JUAN FRANCISCO PAVON SEEMANN.- Se

establece Administración. Santiago, 20 de agosto de

2020.- Andres Fuentes 

Continuación de Notas Marginales
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